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**.* 4 *E1 pr^aen&a'Acd^lp de Utilidad se refiere/ # *4* 4/ , , 4 * ,4* * ,4a una bandeja modular* ̂utopoiftan te *para automóviles, especialicen 
te para su colocación en el espacio comprendido entre el asiento 
trasero y puerta trasera, de los modelos familiares.

Las referidas bandejas objeto de la pre­
sente invención se disponen en la parte posterior interior de lo}s 
vehículos familiares, a partir del respaldo del asiento trasero 
y hasta el portón trasero de cierre o apertura, que en algunos 
automóviles, se denomina quinta puerta. Cubriendo así los ense­
res depositados en la zona destinada a equipajes? protegiendo a 
éstos de la vista del exterior y al mismo tiempo que dota a los 
referidos vehículos de mejor y más completo acabado.

El objeto del presente Modelo de Utilidda^ 
es conseguir unas bandejas, que por su especial construcción y 
diseño, permitan una instalación rápida en los citados vehículos 
sin necesidad de modificación alguna en los mismos, ni uso de 
herramientas o maquinarias especiales, tanto para su montaje, co 
mo para su desmontaje, siendo esta función agil y libre de compld 
caciones.

Por otro lado dichas bandejas se preven 
con un peso muy reducido, así como su volumen por lo que puede 
almacenarse y transportarse fácilmente, ocupando un mínimo espa­
cio.

Por su especial construcción, las bande­
jas preferentemente presentan superficies exteriores con tacto 
agradable, siendo diseñadas en variedad de colores inalterables, 
con gran resistencia tanto a contracciones como a dilataciones 
y golpes de impacto, su forma permenece inalterable ya que pue­
den aguantar unos limites de temperatura comprendidos entre -30° 
y 100°C, ya que esencialmente, se fabrican, a base de resinas de
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i * * # + *+***-**1pollesteres? ré¿op%3<3ag con t{(bS?$*de^vidrio. Pudiéndose también 
* ***** *** * * *realizar con o^ros materiales? tanto plásticos, por tratamiento 

térmico, metálicos, maderas, etc.
Por otro lado? el acabado exterior (caras 

aparentes), presentarán una superficie tratada con Flok acrilico 
pudiendo también o en su lugar ser tratadas con pinturas o otros 
elementos más o menos decorativos? que no alteren las propieda­
des esenciales del referido Modelo de Utilidad? dotándose al con 
junto de un acabado agradable.

Por todo lo anteriormente expuesto, este 
tipo de bandejas, constituyen el complemento ideal de aplicación 
en los automiviles antes reseñados? ya que al tiempo que los do­
ta de un más completo acabado? protege a los enseres o equipajes 
en ellos depositados? tanto físicamente? como de ser motivo de 
provocación de transeúntes desaprensivos o malintencionados, que 
atonten contra su propiedad, deteriorando al tiempo otras partes 
de los vehículos para hacerse con ellos.

De acuerdo con la invención, las bandejas 
modulares mediante las que se obtienen este acabado y protección 
presentan unas formas rectangulares, a tono con los habitáculos 
a cubrir, siendo similar en su forma (conjunto), a éstos.

Según se representa en los dibujos adjun­
tos las bandejas están constituidas de unos perímetros planos? 
y una superficie central lisa embutida, con lo que se consigue 
la estética adecuada y una mayor resistencia a la flecha o pandep 
haciéndolas al tiempo practicables para depositar objetos.

El montaje de las bandejas modulares, ob­
jeto de la presente invención es muy fácil, ya que sus laterales 
pianos más cortos, quedan alojados en unas guias metálicas, en 
forma de "U"? que previamente han sido instaladas con tornillos
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rosca chapa fleque gf'tiempo? tá&&íéa ias hace desmontables) , a? .t * * ? **# .' *
los laterales de c&apá* interibr&s d^ los vehículos. Teniendo es­
tas guias la misión de encarrilar las bandejas, y evitar vibra­
ciones, y sustentarlas.

Para la mejor comprensión del presente Mo 
dolo de Utilidad, a continuación se describe un ejemplo de reali 
ción a título orientativo, mediante los dibujos adjuntos, en don 
de:

La figura 1 muestra una vista en perspec­
tiva del conjunto de bandeja y guias.

La figura 2 muestra un detalle de la super 
posición de las bandejas.

Según la figura 1, por el interior del 
vehículo y en los laterales, se fijan sendas guias 1 que presen­
tan una sección en "U", siendo la rama superior menor que la in­
ferior, en donde se apoya el perfil 2 de las bandejas 3 y 4..., 
discurriendo dichas bandejas a lo largo de los carriles o guias 
1 hasta su posicionamiento y encaje.

Las guías o carriles 1, tienen practica­
dos unos orificios, repartidos equidistantes para fijarlas media: 
te tornillos 6 que penetran y las soportan de forma inamovible 
a las paredes laterales del vehículo, sin necesidad de modifica­
ciones.

Las bandejas 3 y 4 se montan mediante des 
lizamiento entre las guías 1, sin ayuda de herramienta alguna, 
quedando las juntas entre dos consecutivas perfectamente matadas 
y tapadas. El desmontaje se realiza de la misma forma, siendo 
agil y rápido. Estas bandejas, no precisan de ningún trabajo de 
mantenimiento especial, Cuícamente el higiénico normal de cual­
quier automóvil.
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* * ?J&or otio-^dcTAa instalación, puede efec-
tuarse en cualquier mdÉento sin imp&rtar la edad o estado de los 
vehículos, pudiendo realizarse antes de salir de fábrica o des­
pués, en cualquier garaje o taller, o lugar particular.

Mediante la figura 2 se muestra el deta­
lle de como se superponen o solapan las bandejas 3 y 4, con obje 
to de no dejar ninguna luz entre ellas. La bandeja 4 dispone de 
una solapa o escalón 7? por su frente que salva el grosor o pa­
red de la bandeja 3, engarzándose ambas, formando tope entre sí.

En el caso de necesitarse más de dos bande 
jas, las bandejas, a excepción de la primera, presentarían todas 
el citado escalón 7, en el frontal, con objeto de poderse acoplar 
todas una detrás de otras.

Otra ventaja que presenta la invención, es 
la de poder disponer incorporadas, en la parte delantera de la 
que linda con el respaldo del asiento trasero, y en la parte pos 
terior tangente con el portón trasero, unas cerraduras del tipo 
de seguridad, que hacen imposible sin el uso de la llave corres­
pondiente, el abatimiento del asiento en cuestión o la apertura 
del portón, por lo que el departamento de equipajes queda perfee 
tamente cerrado, e impracticable a cualquier persona ajena a la 
propiedad del vehículo, lo que dificulta aún más el hurto de los 
enseres depositados en este departamento a pesar ge que el vehici 
lo hubiera sido sustraído.

Descrita suficientemente la naturaleza del 
invento, asi como la manera de realizarlo en la práctica debe ha 
cerse constar que las disposiciones anteriormente indicadas son 
susceptibles de modificaciones de detalle en cuanto no alteren 
su principio fundamental.
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* y  REiyiéñcMI&N&S
* **1.- Bandeja modular autoportante para autb

móviles, especialmente para disponerse en la parte posterior in­
terior de los vehículos familiares, caracterizada porque para la 
instalación en los vehículos se disponen dos guias horizontales 
provistas de soportes angulares de sección en "U" siendo la rama 
superior, de menor longitud que la inferior, por donde se apoyan 
los cuerpos de bandeja que discurren éstos a lo largo de dichas 
guias hasta su posicionamiento y encaje, presentando las bande- 

10 jas superficies rectangulares de perímetros planos y superficie
central lisa embutida para la mayor resistencia a la flecha o pa& 
deo, haciéndose al tiempo practicables para depositar objetos y 
porque una vez instaladas a lo largo de toda la superficie libre 
desde el asiento posterior del vehículo al portón trasero prote- 

15 ge a los enseres o equipajes en ellos depositados, tanto física­
mente come de ser motivo de provocación de transeúntes desaprensi 
vos o malintencionados que atenten contra su propiedad y porque 
las bandejas disponen de una solapa o escalón por su parte frontal 
que salva el grosor o pared de la bandeja anterior engarzándose 

20 ambas formando tope entre si.
2. - Bandeja según la reivindicación 1, ca 

racterizada porque para la fijación de las guias al vehículo, és 
tas tienen practicados unos orificios repartidos equidistantes 
por donde penetran tornillos rosca chapa que las mantienen en for

25 ma inamovible a las paredes del vehículo para encarrilar las ban 
dejas y evitar vibraciones y sustentarlas.

3. - Bandeja según las reivindicaciones i 
y 2, caracterizada porque para seguridad, se disponen cerraduras 
en la parte delantera de la que linda con el respaldo del asien—

30 to trasero y en la parte posterior tangente con el portón trasero
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timiento del asiento en cuestión o la apertura del portón quedan 
do por lo tanto el departamento de equipajes perfectamente cerra 
do e impracticable a cualquier persona ajena a la propiedad del 
vehículo.

4.- Bandeja modular autoportante para aut 
móviles, todo ello tal y como queda sustancialmente descrito en 
la presente Memoria e ilustrado en los dibujos adjuntos.

Esta Memoria consta de seis hojas escri­
tas a máquina por una sola cara.

Madrid,
-? W M M !

D. CESAR PINO DOMINGUEZ
A M. GOMEZ
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